
 
 

 

COPIA DEL ACTA No. 36 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS DE FUNDACIÓN BAVARIA 

 
Los suscritos, SAMIRA FADUL SOLANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.992.735, en mi 
condición de Presidenta de la reunión ordinaria de la Asamblea General de Miembros de FUNDACIÓN 
BAVARIA, identificada con NIT No. 900.039.956-1, llevada a cabo el pasado veintisiete (27) de marzo de 
2026 (en adelante la “Reunión”), y JUAN GUILLERMO LÓPEZ PALACIO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 72.255.114 actuando en condición de Secretario de la Reunión, procedemos a emitir copia 
auténtica del Acta No. 36 que da cuenta de la Reunión, conforme a lo previsto en el artículo 189 del código 
de comercio colombiano, en los siguientes términos: 

 
“ACTA No. 36 

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS DE LA FUNDACIÓN BAVARIA  
 
En la ciudad de Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2026, siendo las doce del 
mediodía (12:00 p.m.), se encontraba reunida la Asamblea General de Miembros de la FUNDACIÓN 
BAVARIA, de manera presencial en la Carrera 53 A No. 127-35 piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., previa 
convocatoria realizada por el señor Sergio Jaramillo Sus, Gerente Legal de Contratos de la Fundación, a 
solicitud del Representante Legal, mediante comunicación electrónica enviada el día cuatro (4) de marzo 
de 2026, dirigida a cada uno de los miembros que conforman la Asamblea.  
 
La sesión contaba con la asistencia de los siguientes miembros Fundadores: 
 

Miembro Representante Modalidad 
BAVARIA & CIA S.C.A. Samira Fadul Solano Presencial 

CERVECERÍA UNIÓN S.A. Juan Guillermo López Presencial 
 
Se encontraban presentes, además, en calidad de invitados Carlos Miguel Caicedo, Ricardo Abreu, Álvaro 
de Luna, Leonor Lineros, Nicolás Trujillo, Juan Sebastian Bustos y Sergio Jaramillo Sus. 
 
1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM  

La señora Samira Fadul Solano en su calidad de Presidenta de la Fundación saludó y dio la bienvenida a 
los asistentes a la sesión.  

Acto seguido, el señor Juan Guillermo López Palacio, director Legal de la Fundación, procedió a verificar 
el número de asistentes a la sesión, encontrándose presentes y debidamente representados la totalidad 
de miembros fundadores de la Fundación Bavaria, a saber, BAVARIA & CIA S.C.A. y CERVECERÍA 
UNIÓN S.A. En consecuencia, la Asamblea se encontraba habilitada para sesionar y decidir válidamente. 

2. ELECCIÓN DE DIGNATARIOS 

En este punto de la reunión, tomó la palabra el señor Juan Guillermo López Palacio, quien manifestó que 
la propuesta de la administración era la de designar a la señora Samira Fadul Solano como Presidente y 
al señor Juan Guillermo Lopez Palacio como Secretario de la sesión. 

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros fundadores de Fundación Bavaria, designó a la 
señora Samira Fadul Solano como Presidente y al señor Juan Guillermo Lopez Palacio como Secretario 
de la sesión, a lo cual ambas personas aceptaron y agradecieron tal designación para efectos de la 
presente sesión. 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

A continuación, el señor Secretario procedió a dar lectura al orden del día previsto para la sesión en los 
siguientes términos: 

1. Verificación del Quórum 
2. Elección de Dignatarios 
3. Aprobación del orden del día 
4. Lectura y consideración del Informe de Gestión del ejercicio 2025 
5. Lectura del informe del Revisor Fiscal sobre los estados financieros con corte al 31 de diciembre 

de 2025 
6. Lectura y consideración de los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2025. 
7. Desempeño Portafolios 2025 
8. Propuesta de inversión para el 2026 
9. Proyecto de distribución de excedentes 
10. Plan y presupuesto 2026 
11. Autorización para la firma de contratos y alianzas 
12. Aprobación del acta de la sesión 



 
 

 

A continuación, el Secretario procedió a consultarles a los miembros de la Asamblea General de Miembros 
si estaban de acuerdo con el orden del día previsto para la sesión. 

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros fundadores, la Asamblea General de Miembros 
aprobó el orden del día previsto para la sesión. 

4. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN 2025 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Solicitud a la Asamblea 

El señor Secretario solicitó a la Asamblea de Miembros aprobar el Informe de Gestión de Fundación 
Bavaria 2025 en los términos anteriormente presentados. 

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros fundadores de la Asamblea de miembros de la 
Fundación Bavaria se aprobó el Informe de Gestión del 2025. 

5. DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

A continuación, se procedió a dar lectura al dictamen de los estados financieros de la Fundación con corte 
al treinta y uno (31) de diciembre de 2025, emitido por la firma auditora PWC Contadores y Auditores 
S.A.S., así: 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Conforme a la anterior exposición, la Asamblea de Miembros de la Fundación Bavaria consideró recibida 
el dictamen de los estados financieros de la Fundación con corte al treinta y uno (31) de diciembre de 
2025. 

6. LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025. 

Seguidamente, la señora Presidente, le cedió la palabra a la señora Leonor Lineros quien presentó los 
Estados Financieros IFRS Local con corte al treinta y uno (31) de diciembre de 2025, en los siguientes 
términos: 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Solicitud a la Asamblea  

El señor Secretario solicitó a la Asamblea General de Miembros Fundadores la aprobación de los Estados 
Financieros con corte al treinta y uno (31) de diciembre de 2025 con sus respectivas notas los cuales 
fueron debidamente leídos y explicados durante la sesión en los términos anteriormente presentados.  

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros fundadores, se aprobaron los Estados Financieros 
con corte al treinta y uno (31) de diciembre de 2025 con sus respectivas notas los cuales fueron 
debidamente leídos y explicados durante la sesión en los términos anteriormente presentados. 

7. DESEMPEÑO DEL PORTAFOLIO 2025 

El señor secretario le cedió nuevamente la palabra a la señora Leonor Lineros quien presentó el 
rendimiento del portafolio en los siguientes términos: 

 
 



 
 

 

 
 

Solicitud a la Asamblea  

El señor Secretario solicitó a la Asamblea General de Miembros Fundadores la aprobación de la 
presentación de rendimientos del portafolio 2025 de Fundación Bavaria en los términos antes expuestos. 

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros fundadores, la asamblea general de miembros 
fundadores de Fundación Bavaria aprobó la exposición de la presentación de rendimientos del portafolio 
2025. 

8. PROPUESTA DE INVERSIÓN PARA EL AÑO 2026 

En este punto de la reunión la señora Presidente de la sesión tomó la palabra y puso a consideración de 
la Asamblea General de Miembros de la Fundación la siguiente propuesta de inversión para el año 2026: 

La Presidente de la sesión presentó a consideración de la Asamblea General de Miembros la propuesta 
relacionada con la destinación de los recursos correspondientes a una cuenta por cobrar a favor de la 
Fundación Bavaria, derivada de compromisos previamente adquiridos por Bavaria & Cía. S.C.A., por valor 
estimado de $9.114.000.000, con fecha aproximada de recaudo en el mes de abril de 2026. 

Se propone que la inversión de dichos recursos una vez sean efectivamente recibidos, se distribuyan de 
la siguiente manera: 

 50% en Credicorp Capital Colombia S.A. 

 50% en Corredores Davivienda S.A. Comisionista de Bolsa. 

Se deja constancia de que los recursos objeto de esta decisión corresponden a una cuenta por cobrar 
registrada en los estados financieros de la Fundación, y no a excedentes de ejercicios anteriores, ni a 
saldos de libre disposición en caja o equivalentes de efectivo. 

Las inversiones se realizarán de conformidad con las políticas internas de administración de recursos 
financieros aprobadas por el órgano competente. 

Solicitud a la Asamblea  

El señor Secretario solicitó a la Asamblea General de Miembros aprobar el plan de inversiones antes 
expuesto en los términos anteriormente presentados.  

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros que conforman la Asamblea General de Miembros 
de Fundación Bavaria, se aprobó el plan de inversiones propuesto para el año 2026 en los términos 
anteriormente presentados. 

9. PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 

En esta parte de la reunión tomó la palabra la señora Leonor Lineros, contadora de la Fundación Bavaria, 
y manifestó que, Fundación Bavaria no generó beneficio neto o excedente fiscal, de conformidad con la 
depuración establecida en el Estatuto Tributario y en concordancia con la declaración del impuesto sobre 
la renta del período y los estados financieros con corte al treinta y uno (31) de diciembre de 2025, toda vez 
que el resultado del ejercicio arrojó pérdida.  



 
 

 

En consecuencia, no existen excedentes susceptibles de destinación ni saldos pendientes por ejecutar de 
vigencias anteriores, en los términos de los artículos 358 a 360 del Estatuto Tributario. El resultado del 
ejercicio ha sido absorbido por el patrimonio de la Fundación, de acuerdo con las normas contables y 
legales aplicables. 

La Fundación continuará ejecutando su objeto social mediante el uso de sus recursos patrimoniales, así 
como a través de los ingresos ordinarios y aportes que se generen en cada vigencia, en cumplimiento de 
sus fines de interés general. 

Adicionalmente, se solicita autorización para que el representante legal de la Fundación solicite 
actualización ante la DIAN para que la Fundación Bavaria continúe en el régimen tributario especial del 
impuesto sobre la renta. Lo anterior, en atención a lo previsto en el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 
de 2016 

Solicitud a la Asamblea  

El señor Secretario solicitó a la Asamblea General de miembros aprobar el proyecto de distribución de 
excedentes, así como autorizar para que el representante legal de la Fundación solicite actualización ante 
la DIAN para que la Fundación Bavaria continúe en el régimen tributario especial del impuesto sobre la 
renta conforme a lo previsto en el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 de 2016. 

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros que conforman la Asamblea General de Miembros, 
se aprobó el proyecto de distribución de excedentes de la Fundación y se autorizó para que el 
representante legal de la Fundación solicite actualización ante la DIAN para que la Fundación Bavaria 
continúe en el régimen tributario especial del impuesto sobre la renta conforme a lo previsto en el artículo 
1.2.1.5.1.8 del Decreto 1625 de 2016 

10. PLAN Y PRESUPUESTO 2026 

En esta parte de la reunión, la Presidente de la sesión tomó la palabra y procedió a exponer la propuesta 
de presupuesto de la Fundación para el año 2026 en los siguientes términos: 

 

 



 
 

 

Conforme a lo anterior, se propone a la Asamblea General de Miembros de Fundación Bavaria que, para 
el año 2026, se tenga como presupuesto para la operación de la Fundación, la suma de COP 
$4.577.000.000 M/Cte. 

Solicitud a la Asamblea  

El señor Secretario solicitó a la Asamblea General de Miembros autorizar el proyecto de presupuesto de 
Fundación Bavaria para el año 2026 en los términos antes expuestos.  

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros principales que conforman la Asamblea General 
de Miembros, aprobó el proyecto de presupuesto de Fundación Bavaria para el año 2026. 

 
11. AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DE CONTRATOS Y ALIANZAS 

A continuación, tomó la palabra la Presidenta de la sesión, quien manifestó la necesidad de poner en 
consideración de la Asamblea General de miembros la suscripción de los contratos y alianzas descritos a 
continuación: 

Alianzas 2026:      

 Cámara de Comercio de Bucaramanga por valor total de COP $1.054.771.667 en especie (COP 
$340 millones. Aporte de la CCB/manga (esto no ingresa en efectivo) y COP $714.771.667 COP 
la fundación Bavaria para 500 Emprendedores). 

 Cámara de Comercio de Bogotá por un valor total de COP $3.996.596.000 en especie y 
efectivo. (COP $1.700 millones. Aporte en efectivo de la CC Bogotá para 4.000 Emprendedores y 
COP $2.296.596.000 aportes de la Fundación Bavaria y Bavaria en especie). 

 Cámara de Comercio de Barranquilla por valor un valor total de COP $1.273.345.135 en especie 
y efectivo (COP $350 millones. Aporte en efectivo y en especie de la CC B/quilla para 1.500 
Emprendedores y COP $923.345.135 aportes en especie la Fundación Bavaria y Bavaria). 

 Cámara de Comercio de Cali por un valor total de COP $2.417.830.000 en especie y efectivo ($ 
890 millones. Aporte en efectivo de la CC Cali para 2.000 emprendedores y COP $1.527.830.000 
aportes de la Fundación Bavaria y Bavaria en especie). 

Donaciones 2026: 

 Bavaria: Donación por valor de COP $2.000.000.000 aportes Agua Zalva al proyecto miParamo 
con los operadores logísticos "Corporación Agua Somos y "Fundación Alianza Biocuenca. 

 Corporación Agua Somos: COP $1.328.461.120. Aportes para proyecto Páramo de Chingaza y 
Guerrero. 

 Fundación Alianza Biocuenca: COP $240 millones Aporte para proyecto Paramo de Santurbán. 

Contrato de Prestación de Servicios año 2026 

 Formación presencial en Trade – Contrato de prestación de servicios con Overall para las visitas 
presenciales de los emprendedores Bavaria por $1.240.000 millones. 

Este aliado fue sugerido por el equipo de Trade, trabaja como aliado de fuerza de ventas con 
Bakus en Perú y pasó todo el proceso con el equipo de compras Bavaria. 

Solicitud a la Asamblea  

Se solicitó a la Asamblea General de miembros de Fundación Bavaria la aprobar la suscripción de los 
contratos, alianzas y donaciones antes mencionadas.  

Decisión de la Asamblea  

Por el voto unánime favorable de los dos (2) miembros que conforman la Asamblea General de Miembros 
de Fundación Bavaria, aprobó la suscripción de todos los contratos, alianzas y donaciones antes 
mencionadas. 

12. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

La señora Presidente propuso un receso de treinta (30) minutos para la elaboración del acta de la sesión. 
Propuesta que fue acogida por los demás miembros de este cuerpo colegiado. Reanudada la sesión, la 
señora Presidente sometió a aprobación de los miembros de la Asamblea General de Miembros la 
aprobación del acta de la sesión.  

Decisión de la Asamblea  



 
 

 

Por el voto unánime de los dos (2) miembros que conforman la Asamblea General de Miembros de la 
Fundación Bavaria, aprobó el Acta correspondiente a la sesión No. 36 del veintisiete (27) de marzo de 
2026.  

No habiendo más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, la una y treinta de la tarde (1:30 
p.m.) del día veintisiete (27) de marzo de 2026, se dio por terminada la sesión. 

 

      (Original firmado)                           (Original firmado) 

SAMIRA FADUL SOLANO      JUAN GUILLERMO LÓPEZ 

        PRESIDENTA                SECRETARIO” 

 

En constancia de lo anterior, la Presidente y el Secretario de la Reunión expiden la presente 
copia auténtica del Acta No. 36, asentada en el Libro de Actas de la Asamblea General de 
Miembros de la Fundación, la cual constituye fiel reproducción del acta original y da cuenta de 
los hechos ocurridos en la Reunión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 del Código 
de Comercio colombiano. 

 

 

SAMIRA FADUL SOLANO      JUAN GUILLERMO LÓPEZ 

        PRESIDENTA                SECRETARIO 

 

 
 
 
 
    

 

 

 

 

 

 


